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gisladora en el diario local. 

La declaración generó una 

fuerte crítica del vicepresi- 

dente UDI Eduardo Cretton 

y el cruce abrió el debate 

sobre si hay acuerdo -o no- 

en la coalición para ir a ca- 

zar el voto de centro. 

Semanas después, en me- 

dio de la contingencia por el 

conflicto en Medio Oriente, 

mientras la abanderada de 

Chile Vamos apuntó con- 

tra el Presidente Boric por 

hacer “uso político” del 

conflicto entre Palestina 

e Israel, el diputado Jorge 

Alessandri (UDI) aplaudió 

la medida adoptada por el 

Mandatario. “Es una señal 

clara de que no aceptaremos 

el genocidio”, aseguró. 

El área comunicacional 

de Matthei, en todo caso, 

ha sufrido distintos ajustes 

en los últimos días. 

El martes pasado, Carla 

Munizaga, histórica cola- 

boradora del expresidente 

Sebastián Piñera, dejó la 

dirección de comunicacio- 

nes de la campaña por mo- 

tivos personales. Aunque 

lo cierto es que, según al 

menos dos versiones, ella 

y Paulsen tenían miradas 

diferentes en el ámbito co- 

municacional y cómo rela- 

cionarse con los medios de 

comunicación. 

Su lugar lo ocupa Cristián 

Torres, una de las personas 

del círculo de confianza de 

Matthei, con quien traba- 

ja desde la Municipalidad 

de Providencia. Hasta hace 

algunos días Torres se des- 

empeñaba como jefe de ga- 

binete de la candidata, pero 

Carol Vargas -exadminis- 

tradora municipal de Pro- 

videncia- llegó a desempe- 

ñarse en dicho rol. 

Primaria oficialista 

En la reunión también se 

discutió los escenarios que 

se enfrentan una vez que 

el domingo ya se despeje 

quién será la candidata (o 

candidato) del oficialismo. 

Por probabilidad, la con- 

versación giró en torno a dos 

escenarios: un triunfo de la 

abanderada del Partido Co- 

munista (PC) y exministra 

del Trabajo, Jeannette Jara; o 

de la exministra del Interior, 

Carolina Tohá (PPD). 

En ese sentido, no solo se 

coincidió en que el lunes   

parte una nueva etapa de 

campaña, sino también se 

empezaron a delinear las 

estrategias dependiendo de 

quien se imponga en los co- 

micios. 

Y es que en el bloque no 

esconden que es muy dis- 

tinto enfrentar una campa- 

ña con la carta comunista, 

que hacerlo con la candi- 

data del Socialismo Demo- 

crático. Por lo mismo, en la 

coalición se preparan para 

los dos escenarios. 

En el caso de Jara, por 

ejemplo, uno de los facto- 

res que se tienen sobre la 

mesa es la disputa por el 

voto femenino, mientras 

que con la exministra del 

Interior se mira con aten- 

ción la carrera que se po- 

dría dar por conquistar al 

votante de centro. 

Incluso, durante la con- 

versación se planteó el es- 

cenario hipotético de que 

los partidos más modera- 

dos que respaldan a Tohá 

busquen un candidato (o 

candidata) si se enfrentan a 

un triunfo de la extitular de 

Trabajo. 

El senador Luciano Cruz- 

Coke, integrante del comi- 

té de Matthei, aseguró que 

“es muy importante que 

se ordene el mapa y saber 

quiénes van a ser los *ca- 

ballos' que van a estar en 

el partidor y cuáles van a 

ser las estrategias de cam- 

paña que se van a plantear. 

Evidentemente que es muy 

distinto tener a una candi- 

data del Partido Comunista 

que tener eventualmente a 

una persona del Socialismo 

Democrático. Aun así, en 

todos los escenarios cree- 

mos que quien tiene la ca- 

pacidad de ganar y de gene- 

rar gobernabilidad a largo 

plazo es Evelyn Matthei”. O 
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» Guillermo Ramírez, 

Luciano Cruz Coke, J. A. 

Coloma y Ximena Os- 

sandón. 
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JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Directorio, se cita a los accionistas de LATAM Airlines Group S.A. (la “Compañía”) a Junta Extraordinaria de 
Accionistas a celebrarse el día 26 de junio de 2025, a las 11:00 horas, en Antonio Bellet 314, piso 7, Providencia, Santiago, (la 
“Junta”), con el objeto de pronunciarse sobre las materias que se indican a continuación: 

1. Crear un programa de adquisición de acciones de propia emisión, de conformidad con los artículos 27 A a 27 C y demás 
pertinentes de la Ley N*18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

2. Establecer el monto o porcentaje máximo a adquirir, el objetivo y la duración del programa de adquisición de acciones 
de propia emisión; fijar el precio mínimo y máximo a pagar por las acciones respectivas o bien delegar en el Directorio la 
facultad para fijar dicho precio. 

3. En relación con el programa de adquisición de acciones: (i) facultar al Directorio ampliamente para efectos de implemen- 

tar los acuerdos que se adopten en la Junta; (ii) delegar en el Directorio la facultad para adquirir acciones directamente en 
rueda sin necesidad de aplicar el procedimiento de prorrata, bajo las condiciones previstas en el artículo 27 B de la citada Ley 

N*18.046; y (iii) delegar en el Directorio la facultad para enajenar las acciones adquiridas sin tener que pasar por un proceso 
de oferta preferente a los accionistas, siempre que cumpla con las condiciones previstas en el artículo 27 C de la misma Ley 
N*18.046. 

4. Adoptar los demás acuerdos necesarios o convenientes para llevar a efecto las decisiones que resuelva la Junta. 

Participación en forma remota 
El Directorio de la Compañía ha resuelto la implementación de medios remotos de participación y votación en la Junta. 

Tendrán derecho a participar en la Junta, y a ejercer en ella su derecho a voz y voto, los titulares de acciones inscritos 
en el Registro de Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior al día de su celebración, es decir, inscritos a la 

medianoche del día 19 de junio de 2025. 

El accionista interesado en participar en la Junta, o su representante, deberá, hasta las 14:00 horas del día anterior a la 
Junta, registrarse mediante el envío de un correo electrónico a la casilla registrojuntasOdcv.cl, manifestando su interés de 
participar en la Junta, adjuntando una imagen escaneada de su cédula de identidad por ambos lados o su pasaporte; y, si 

procediera, del poder y del formulario de solicitud de participación a la Junta. La Junta se llevará a efecto por la plataforma 
de videoconferencia Zoom y las votaciones por aclamación o votación a viva voz, o bien mediante la plataforma de votación 
electrónica que provee DCV Registros S.A. a la cual se ingresará a través de la plataforma EVoting. El resto de la documenta- 
ción requerida y la información con más detalle respecto de cómo registrarse, participar y votar en forma remota en la Junta 
y demás aspectos que sean procedentes al efecto, quedarán disponibles y se comunicarán oportunamente a través de un 

instructivo que será subido al sitio web de la Compañía, www.latamairlinesgroup.net. 

Obtención de Documentos 
Los accionistas podrán obtener copia de los documentos que fundamentan las materias sobre las cuales deberán pronunciarse 

en la Junta, a contar del 16 de junio de 2025, en el sitio web de la Compañía, www.latamairlinesgroup.net. Además, todo accio- 

nista que desee obtener copia de dichos documentos puede contactar, también a contar del 16 de junio de 2025, al departamento 
de atención a los inversionistas de la Compañía a la dirección de correo electrónico InvestorRelationsOlatam.com o al teléfono 
(56-2) 2565-3844, con tal objeto. 

Calificación de Poderes 
La calificación de los poderes para la Junta, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, entre las 9:00 y 10:45 horas. 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/06/2025
  $3.737.148
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      38,02%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 7


